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Resumen de situación en la Región de las Américas El 21 de 

marzo de 2023,  

El Punto Focal Nacional (NFP) para el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) de Perú 

notificó a la OPS/OMS de un caso confirmado de poliovirus derivado de la vacuna tipo 1 

(VDPV 1) (3). Se trata de un niño que a la fecha de inicio de los síntomas tenía 14 meses 

de edad, perteneciente a una comunidad indígena del distrito de Manseriche en la provin-

cia Datem del Marañón del departamento de Loreto, sin antecedente de vacunación ni 

antecedentes de viajes previos al inicio. de los síntomas (4). 1 En la última reunión del 

Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (RSI), celebrada el 2 de 

febrero de 2023, los países se clasificaron de la siguiente manera: Estados infectados 

con poliovirus salvaje tipo 1 (WPV1), poliovirus circulante derivado de la vacuna tipo 1 

(cVDPV1), o poliovirus circulante derivado de la vacuna tipo 3 (cVDPV3); Estados infec-

tados con poliovirus circulante derivado de la vacuna tipo 2 (cVDPV2) con o sin evidencia 

de transmisión local; Estados que ya no están infectados con WPV1 o cVDPV, pero si-

guen siendo vulnerables a la reinfección por WPV o cVDPV. La lista de todos los estados 

en cada una de estas categorías está disponible en:https://bit.ly/3lJETWu (2). Cita sugeri-

da: Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. Actuali-

zación Epidemiológica: Poliomielitis en la Región de las Américas. 7 de abril de 2023, 

Washington, DC: OPS/OMS; 2023 Organización Panamericana de la Sa-

lud •www.paho.org • © OPS/OMS, 2023 Traducido del inglés al español - 

www.onlinedoctranslator.com El 27 de diciembre de 2022 el caso acudió a un centro de 

salud distrital por persistencia febril, el 28 de diciembre fue remitido al Hospital Regional 

de Loreto, y el 29 de diciembre presentó parálisis en miembros inferiores por lo que se 

tomaron muestras de heces que fueron enviadas a el laboratorio de referencia regional. 

La investigación y evaluación clínica del caso descartó la posibilidad de un paciente in-

munocomprometido. El Instituto Nacional de Salud de Perú envió muestras de casos al 

laboratorio regional de referencia para la poliomielitis, la Fundación Oswaldo Cruz-

Fiocruz de Brasil (4) para la caracterización genética del virus, lo que confirmó la detec-

ción del poliovirus derivado de la vacuna serotipo 1 (VDPV tipo 1 ) por PCR en tiempo 

real. La confirmación se realizó mediante secuenciación de nucleótidos de la región VP1 

del genoma viral. El 31 de marzo de 2023, la Fundación Oswaldo Cruz-Fiocruz de Brasil 

informó que la secuencia completa de la región VP1 del genoma viral VDPV1 mostró una 

diferencia de 31 nucleótidos en comparación con el virus Sabin 1 (VP1) y no estaba ge-

néticamente relacionado con ningún otro VDPV1 previamente secuenciado. , incluidos 

los que circulan actualmente en países con brotes de cVDPV1. Este es un nuevo VDPV1. 

De acuerdo con la información reportada por el PFN Perú en relación con la investigación 

de campo (5), se han intervenido seis comunidades nativas (Atahualpa, Nuevo Belén, 

Chapis, Ajashín, Wee y Palestina) y la cabecera del distrito de Manseriche (Saramiriza ), 

incluidas 689 viviendas. Dentro de estos domicilios se identificaron entre sus familiares 

cuatro contactos asintomáticos del caso confirmado. Además, se ha identificado un caso 

de parálisis fláccida aguda (PFA) en la localidad de Atahualpa, en un menor de 18 me-

ses, que aún se encuentra bajo investigación. Se recolectaron un total de 9 muestras 

fecales, entre las del nuevo caso de AFP, las de los 4 contactos y otras de niños sin va-

cuna de poliomielitis como parte de la vigilancia comunal, y se obtuvieron 21 muestras 

ambientales. Los resultados están pendientes. En los últimos 4 años la cobertura de va-

cunación contra Polio3 en el Perú ha sido 
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Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  13 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2022 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 13-2023,  se re-
portó 4,582 casos: 3,930 
(85.77%) Vivax y 641 (16.31%) 
falcíparum y Malariae 11 
(0.27%). En el mismo periodo 
del 2022 se reportaron 5,231 
casos de malaria, 649 casos 
mas que en el presente año.  
No se notificaron defunciones 
a la fecha. En el canal endémi-
co los casos de malaria se 
ubican en las últimas semanas 
en Zona de EXITO. 
Epidemiológica, 53 distritos 
reportaron casos de malaria. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (767), 
Pastaza (630), Urarinas (478), 
Trompeteros (350), Balsapuer-
to (349), Yavari (263), San 
Juan Bautista (228), Napo
(219), Lagunas (167), Mazan 
(147), Punchana (140), Tigre 
(127), Morona (119), Nauta 
(100), Barranca (67), Iquitos  
(53), Manseriche (52), Yaque-
rana (47), Ramon Castilla (43), 
Torres Causana (41), Alto Na-
nay (38),  Alto Tapiche (33),2 
Yurimaguas (25), Jeberos (15),  
Belen (12), Soplin (10). 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 01 Distrito 
Alto Riesgo: 14 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 554.046%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 13 la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
Alto Riesgo: 36 Distritos 
Mediano Riesgo: 10 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos. 
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Hasta la SE 13-2023 se reportó 5,886 casos de dengue: 2,229 (37.86%) son 
confirmados y 3,657 (62.13%) son probables, en espera de su clasificación 
final. Se reportaron 5,053 (85.2%) casos Dengue Sin Señales de Alarma, 
822 (13.96%) casos Dengue con Señales de Alarma y 11 (0.18%) casos de 
Dengue Grave. En el 2022 se reportaron 1,722 casos de dengue en el mis-
mo período, en relación al año 2023 se incrementa 4 veces más el reporte 
de casos (4,164 casos más). Desde el 2022 los casos se ubican en Zona 
Epidémica. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 13 del 2023, se 
han registrado 420 episodios de 
Neumonía; 367 (87.38%) son 
episodios de Neumonía y 53 
(12.61%) son episodios de Neu-
monía Grave. Los casos de neu-
monía muestran un comporta-
miento oscilante entre semanas; 
en las última semana se ubica en 
la zona de ALARMA . Se reporta 
5 defunciones: 1 Extrahospitala-
ria en Menor de 2 meses 
(Cahuapanas),  1 niño de Pun-
chana  de 1 – 4 años . 3 Intrahos-
pitalarias: 2 casos en niños de 1 
a 4 años (Belén) y 1 caso en el 
grupo de 2 a 11 meses 
(Barranca). 

Atenciones son Yurimaguas (42), Iquitos (28), Belen (28), Nauta (25), 

Morona (24), Urarinas (22), Napo (21), Trompeteros (20), Contamana 

(20), Andoas (20), Pebas (18), Punchana (17), Fernando Lores (16), San 

Juan Bautista (14), Ramon Castilla (13), Requena (13), Parinari (12), 

Barranca (10), Emilio San Martin (7), Yaguas (7), Mazan (6), Yavari (6), 

Pastaza (6), Teniente Manuel Clavero (5), Lagunas (4), Padre Marquez 

(4), Cahuapanas (4). 

La T.I.A regional es 3.56%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 17 Distritos 
Mediano Riesgo: 06 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.71% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 13-2023, se han 
reportado 22,433 episodios de 
IRA en  niños < 5 años: 1,133 
(5.01%) en niños menores de 2 
meses; 6,601 (29.42%) en ni-
ños de 2 a 11 meses, 14,699 
(65.52%) en niños de 1 a 4 
años. En el canal endémico se 
observa un incremento de ca-
sos en las cuatro ultimas sema-
nas,  ubicándose  en la zona 
de SEGURIDAD. 
 
Yurimaguas (1858), Iquitos 

(1538), San Juan Bautista 

(1466), Barranca (1440), Conta-

mana (903), Andoas (887), Pun-

chana (846), Ramon Castilla 

(789), Cahuapanas (755), Belen 

(736), Manseriche (586), Fer-

nando Lores (573), Morona 

(552), Sarayacu (526), Trompe-

teros (499), Puinahua (495), 

Requena (493), Pastaza (487), 

Urarinas (473), Napo (440), Nauta (433), Balsapuerto (426), Mazan 

(403), Pebas (378), Yavari (363), Indiana (336), Lagunas (332), San 

Pablo (329), Maquia (292), Jenaro Herrera (282), Torres Causana 

(278), Tigre (255). 

 
T.I.A Regional es  1900.55% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 37 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 03 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.44% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 13 del 2023, se 
han notificado 1.232 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 389 (31.57% ) epi-
sodios en niños menores de 2 
años y 843 (68.42%) en niños 
de 2 a 4 años, se observa un 
incremento progresivo en las 
últimas semanas. 
 
Iquitos (389), San Juan Bau-
tista (347), Belen (235), Pun-
chana (94), Torres Causana 
(63), Nauta (58), Parinari (10), 
Napo (9), Yurimaguas (9), 
Contamana (9), Requena (5), 
Fernando Lores (1), Mazan 
(1), Teniente Cesar Lopez 
Rojas (1), Sarayacu (1). 
 
T.I.A Regional es  63.20% x 
10000 hab. (< 5 años). 
 
 
La Estratificación del Riesgo 
según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distrito  

Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 14 distritos 
Sin Riesgo: 38 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 86.44% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 13 del año 2023, 
se han notificado 1,177 aten-
ciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 104 
(8.83%) atenciones corres-
ponde a <1 año, 467 
(39.67%) atenciones de 1 a 4 
años y 606 (51.483%) aten-
ciones de 5 a más años. Las 
dos primeras semanas los 
casos se ubicaron en zona 
de éxito para luego incre-
mentarse y mantenerse osci-
lante entre las zonas de Se-
guridad y Alarma. 
 
Ramon Castilla (204), Man-
seriche (166), Andoas (89), 
Nauta (75), Yavari (63), Na-
po (62), Torres Causana 
(61), Urarinas (45), Parinari 
(35), Emilio San Martin (35), 
Teniente Manuel Clavero 
(33), Contamana (32), San 
Pablo (30), Alto Tapiche 
(25), Mazan (22), Indiana 

(20), Yaguas (20), Yurimaguas (18), Putumayo (16), Barranca (15), 
Cahuapanas (15), Sarayacu (13), Requena (12), Pastaza (12), Mo-
rona (11), San Juan Bautista (10), Pampa Hermosa (10). 
 
La T.I.A Regional es 1.11%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 8 Distritos 
Bajo Riesgo: 29 Distritos 
Sin Riesgo: 16 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.36% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No hay Defunciones por EDAs.  
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Hasta la SE.13 del 2023 se 
reportaron 14,924 atencio-
nes por EDA´s Acuosas en 
la región Loreto: 1,803 
(12.08%) atenciones en me-
nores de 01 año, 5,621 
(37.66%) atenciones de 01 a 
04 años y 7,499 (50.24%) 
atenciones de 05 a más 
años. Los casos se ubican 
entre Zona de Seguridad. 3 
fallecidos en niños de 1 a 4 
años de la comunidad del 
naranjal del distrito de An-
doas. 
Iquitos (1162), Yurimaguas 

(1091) San Juan Bautista 

(1015), Contamana (677), 

Andoas (630), Belen (602), 

Punchana (569), Manseriche 

(538), Morona (491), Ramon 

Castilla (488), ahuapanas 

(470), Barranca (462), Nauta 

(449), Urarinas (421), Napo (335), Sarayacu (323), Trompeteros (314), 

Requena (308), Pebas (284), Fernando Lores (274), Balsapuerto (238), 

San Pablo (230), Lagunas (226), Yavari (219), Jenaro Herrera (211), 

Teniente Manuel Clavero (210), Pastaza (207), Putumayo (203), Pui-

nahua (202). 

  
La T.I.A Regional es 14.05% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 19 Distritos 
Mediano Riesgo: 23 Distritos 
Bajo Riesgo:  10 Distritos 
Sin Riesgo: 01 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.43% del total 
Regional. 
 


